
FLORES GARCÍA, Fernando, Teoría general de la composición del litigio,
México, Porrúa-Facultad de Derecho de la UNAM, 2003, pp. 661
Presentación del doctor Guillermo Floris Margadant, y prólogo del doc-
tor Sergio García Ramírez.

El autor del texto es de vigorosa personalidad lo que se refleja cabal
y naturalmente en el libro que se reseña. Este último viene a ser uno de
los más enjundiosos hijos de su intelecto, su pasión, y el amor que pro-
fesa por la ciencia procesal incluida su enseñanza. A esta última nobi-
lísima actividad ha dedicado casi cincuenta años de su activa y fecunda
vida. Es cosa buena recordar que en abril de 2004, el doctor (profesor
emérito, investigador emérito del Sistema Nacional de Investigadores),
don Fernando Flores García cumple sus bodas de oro como Maestro de
la Facultad de Derecho de la UNAM.1 Hecho que estoy cierto —por su
carácter de excepción y el júbilo universitario que propicia— no pasará
desapercibido a la comunidad universitaria, a la que ha servido con tan-
tos y buenos frutos el doctor Flores García.

Si la pedagogía jurídica ha llevado a nuestro autor a la televisión
didáctica,2 a la creación de personajes como Justito (a cuya vera recibí

1 Con motivo de un viaje a Francia del doctor Ignacio Medina Lima, el doctor Roberto L.
Mantilla Molina —entonces director de la Facultad— le ofreció al doctor Fernando Flores
García la impartición de la clase del primer curso de Derecho procesal civil. ¿Cuándo ocurrió
el hecho?: “Los relojes marcaban las dos de la tarde del 17 de abril de 1953”. Sin embargo, el
nombramiento formal de profesor está datado en 1954; por ello, las predichas bodas de oro serán
celebradas hasta el 2004. Cfr. FLORES GARCÍA, Fernando, “Ignacio Medina. Jurista visionario”,
en Estudios jurídicos en memoria del doctor Ignacio Medina Lima, México, PGJ- Colegio de
Profesores de Derecho Procesal de la Facultad de Derecho de la UNAM, 1997, p. 233.

2 Sobre su presencia en ella he escrito: “...En la videoteca de la Facultad se encuentra parte
del testimonio de su activa participación en la televisión educativa; en los años ochenta yo vivía
al acecho de esos programas”. Y ahora agrego: de los que mucho aprendí. Cfr. SAID, Alberto,
“Breves apuntes sobre la evolución del pensamiento procesal”, en Revista del Tribunal Fiscal
de la Federación, núm. 14, Cuarta Época, septiembre de 1999, p. 353. Al año de 1992 en la
precitada videoteca se hallaban los siguientes temas desarrollados —en video— por el emérito
Maestro: El procedimiento legal; elementos de prueba; la prueba; medios de prueba y confe-
sión; la confesional; valoración de la prueba; la pericial; la inspección judicial; los alegatos;
la sentencia; la cosa juzgada; efectos de la sentencia; los medios impugnativos; la apelación
ordinaria; los recursos procesales; apelación extraordinaria y queja; jurisdicción voluntaria;
instituciones de la Teoría general del proceso; el proceso jurisdiccional; la etapa prejudicial;
teoría de la demanda; la demanda y sus efectos; las excepciones; actitudes del demandado; la
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mis primeras lecciones de Introducción al estudio del derecho en unos
manuales —de la autoría del doctor Flores García— del SUA), a la dra-
maturgia, a congresos, conferencias, ensayos y otras reflexiones
académicas, en este libro de cabal madurez intelectual encontramos dos
elementos dignos de resaltar: El primero es la iconografía de juristas;
y el segundo el método dubitativo, dialogal y conclusivo en muchos de
los temas que se abordan en la obra.

Las galerías de juristas no son gusto nuevo del doctor Flores García.
Rememoro que en el frontispicio de su oficina como director de la
Revista de la Facultad de Derecho (que visité varias veces al ser estu-
diante de la licenciatura entre 1983 y 1987), había muchos retratos de
grandes humanistas. Colección que espero hoy exhorte a las nuevas
oficinas de la Revista. Incluso de la biblioteca de su casa en Coyoacán,
recuerdo vivamente la fotografía colectiva en donde aparece Hans
Kelsen y a su lado el emérito maestro, don Fernando Flores García. Él
trajo —literalmente— a nuestro país al creador de la Teoría pura del
derecho.3

Todo ello viene a cuento porque en la Teoría general de la composi-
ción del litigo al aludir a los autores —cuando ha sido posible— se
exponen sus retratos (también se hallan los del autor, el presentador, y
el del prologuista). En este elenco, el lector hallará los rostros, entre
otros, de:4 Luis Recaséns Siches; Ignacio Medina; Eduardo García Máy-
nez; Francesco Carnelutti; Humberto Briseño Sierra; Giussepe Chio-
venda; Niceto Alcalá-Zamora y Castillo; Eduardo J. Couture; Eduardo
Pallares; Piero Calamandrei; Héctor Fix-Zamudio; Hernando Devis
Echandía; José Becerra Bautista; Rafael de Pina; Hans Kelsen; Celes-
tino Porte-Petit; Mario de la Cueva; José Castillo Larráñaga y Alfonso
Noriega Cantú (por cierto, don Fernando5 a la mayoría de ellos los
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excepción y la renovación; conflicto de intereses; el litigo; soluciones al litigio autodefensa; y
autocomposición. Cfr. Relación de video-cassettes, UNAM Facultad de Derecho, Secretaría
Académica, 1992.

3 ALARCÓN OLGUÍN, Víctor, nos informa: “ Kelsen [...] visitó México para impartir cursos en
la Facultad de Derecho de la UNAM, durante los meses de marzo-abril de 1960, “Hans Kelsen:
Bitácora de un itinerante”, en El otro Kelsen, México, UNAM, 1989, p. 26.

4 Tomo el nombre del pie de fotografía. Todos son grandes maestros; perdón por la omisión de
sus grados académicos y merecimientos que son muchos. El orden es el de aparición en el libro.

5 Si doy este tratamiento al emérito Maestro, es por la razón que expongo en sus propias pa-
labras, al decir que se emplea el: “don con sincero respeto, ya que la voz viene del latín: domi-
nis: Señor, y el Diccionario indica que es título honorífico y de dignidad que, antepuesto sólo al
nombre propio, y no al apellido, se daba antiguamente a muy pocos, aún de la primera nobleza,
y que después se hizo distintivo de personas honorables”, en FLORES GARCÍA, Fernando. “Tres
leyendas del Derecho: Mario de la Cueva y de la Rosa; Eduardo García Máynez y Espinosa de
los Monteros; y Alfonso Noriega Cantú, maestros eméritos de la Facultad de Derecho de la
UNAM”, en la Revista de la Facultad de Derecho de México, enero-junio, 1990, p. 246.



conoció y trató, y de más de uno ha realizado su semblanza). Me alegra
mucho que los jóvenes estudiosos de la ciencia procesal puedan evocar
—gracias a la benedictina labor de compilación de nuestro autor— ros-
tros y no sólo nombres de los juristas paradigmáticos del siglo XX.
Desde antiguo la actividad de aprendizaje está vinculada con elementos
visuales. Enhorabuena que también sean empleados en el libro, los tan-
tos hommo videns contemporáneos se lo agradecerán al doctor Flores
García.

No todo el libro que nos ocupa está escrito en forma de diálogos, pero
sí que los hay y muy interesantes. Ellos se realizan frente a una duda
(carácter dubitativo), naturalmente dialogan personajes (carácter dialo-
gal), para llegar y arribar a una conclusión con la ayuda del profesor, el
doctor Flores García (carácter conclusivo). Los diálogos en la enseñan-
za y transmisión de conocimientos se han empleado desde antiguo en
Occidente (los de Platón, por antonomasia), como en Oriente (Budismo
Zen, desde luego con otra connotación).

Ya en nuestros días, en la Facultad, como lo reconoce el emérito
Flores García, el profesor Ernesto Gutiérrez y González ha creado per-
sonajes como auxiliares didácticos que pueblan sus libros. Recuerdo
perfectamente a Procopio y a Facundo en los textos de derecho civil del
maestro Gutiérrez y González. Ellos fueron mis compañeros de estudio
en los escritos antes dichos, en ese entonces todavía editados por don
José María Cajica, de grata memoria recordación.

Aún en los aspectos de metodología y didáctica se señala que nuestro
autor en cada una de las unidades que conforman la obra, indica pun-
tualmente metas de comprensión y “objetivos de aprendizaje” siguien-
do a los planes y programas de estudio de la Facultad de Derecho de la
UNAM;6 también se ofrece en cada una de las mencionadas unidades
un vocabulario que enriquecerá el léxico del estudiante y con ello su
capacidad de comprender no sólo el tema sino en última instancia al
mundo, donde se ha de desenvolver por la profesión que ha elegido.
También se halla como colofón de cada unidad de estudios una biblio-
grafía selecta. Como no es algo deseable la solución de continuidad en
los estudios, el doctor Flores García invita a sus lectores a la realización
de ejercicios, que se traducen en sanas autoevaluaciones. El texto no
presenta elementos de la pedagogía “conductista” pues no se llega a
extremos indeseables, automatizantes o exageradamente procedimen-
talistas en la actividad tan personal, y tan única que es la aventura del
conocimiento; sólo se dan útiles herramientas para alcanzar el saber.

6 Cfr. Planes y programas de estudios de la Facultad de Derecho, México, UNAM, 1993,
Tomo II. Los de la materia Teoría general del proceso están en las pp. 258-278.
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La propia denominación de la obra: Teoría general de la composi-
ción del litigio es novedosa, paradigmática y sin duda su ascendencia
nos lleva a Carnelutti. La razón es sencilla de entender: Dado que el
proceso jurisdiccional no es la única forma de resolver litigios, pleitos
(en linajudo castellano) o pretensiones resistidas (Carnelutti), nuestra
disciplina, la procesal como se la ha llamado tradicionalmente, no sólo
estudia procesos. Están los campos de las autotutelas o autodefensas,
formas autocompositivas, arbitrajes y otros equivalentes jurisdiccionales.

La temática aludida fue acusadamente abordada por Francesco
Carnelutti, y por su traductor y promotor en lengua hispana don Niceto
Alcalá-Zamora y Castillo. Sobre la estrechez del derecho procesal para
el estudio de las actividades autotutelares o defensas extrajudiciales de
un derecho, y la autocomposición, el mismo insigne jurista hispano
Niceto Alcalá-Zamora y Castillo explicó con precisión que eran temas
contiguos a lo procesal, y que por ello los estudiaba el derecho proce-
sal. En cuanto a la denominación indicó que la actual era insuficiente y
difícil de encontrar7 la adecuada. Lo que propone Flores García es jus-
tamente esa denominación más amplia y más técnica de nuestra disci-
plina de estudio (en la que de por sí no hay unidad nominal, ya se le
designa Teoría general del proceso, ya, ciencia procesal, ora, derecho
procesal, entre otras) que comprenda todas las soluciones del litigio.
Así, el concepto de solución del litigio en el tercer milenio —con la
obra y visión del emérito profesor— parece que se reposiciona al lado
de otras categorías como las clásicas acción, jurisdicción y proceso.

Ello no genera ni con mucho ni con poco una confrontación sino una
correcta colocación. El género son las formas de composición del liti-
gio; y una especie —la principal para los optimistas procesales— es el
proceso jurisdiccional. Hay que decir dos cosas. La primera que la de-
nominación del doctor Flores García es técnica, precisa, e hija de la pul-
critud intelectual del autor, tamizada por el tiempo y la reflexión. La
segunda es indicar que el doctor Flores García ha sido uno de los gran-
des motores e impulsores del establecimiento de la Teoría del proceso
en los planes de estudio de la Facultad de Derecho de la UNAM, de
donde se ha extendido a la inmensa mayoría de las escuelas y facultades
de Derecho en nuestro país. Sobre tal actuación, el emérito profesor
Cipriano Gómez Lara8 ha escrito, un: “...gran maestro al que debo refe-

7 ALCALÁ-ZAMORA y CASTILLO, Niceto, Proceso, autocomposición y autodefensa, 2ª. edi-
ción, México, UNAM, 1970, p. 24.

8 “La Teoría general del proceso y la enseñanza jurídica”. Conferencia dictada el 23 de abril
de 1975 (sobretiro) p. 7.
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rirme es el doctor Fernando Flores García, porque fue él, quien con su
tesón, con su positiva terquedad sobre esto, movió, empujó y removió
los obstáculos que había para la implantación de la materia Teoría
General del Proceso, en nuestra Facultad de Derecho. Esto ocurrió en
el año 1968...”

El texto no sólo está poblado de conceptos (no es una teoría pura de
la composición del litigio parafraseando a Federico Carpi, quien ha cri-
ticado a la teoría pura del proceso9), pues el doctor Flores García alude
a la deontología jurídica y la justicia. Presenta en su obra “como tres
documentos ejemplares de Ética Profesional”: Los mandamientos del
abogado de don Eduardo J. Couture (incluye una bella misiva —lite-
ratura pura— que le envío el predicho ilustre jurista uruguayo con la
autorización de la reproducción de los mandamientos, datada en 1957);
El decálogo del abogado de don Ángel Osorio y Gallardo; y Los conse-
jos que dio Don Quijote a Sancho Panza antes de que fuese a gobernar
la ínsula Barataria, con otras bien consideradas, de don Miguel de Cer-
vantes Saavedra.

En la Teoría general de la composición del litigio el lector hallará
sorpresas, y muy agradables; por ejemplo, tenemos el texto de la
demanda en verso redactada por el licenciado José Esquivel Pren “que
se presentó en la realidad práctica” en el año de 1936. El licenciado
Esquivel Pren demandó al Club de Leones de México los premios —a
los que era acreedor— de un concurso literario.

Conviene aludir a tres aspectos del contenido del título antes de ter-
minar está reseña incompleta. El primero es que a los temas se les da un
tratamiento extenso, exhaustivo, novedoso y cuando es menester inter-
disciplinario. Por ejemplo los criterios para fijar la competencia son
abordados en quince aspectos, y no los tradicionales cuatro, a saber:
Grado o instancia; funcional; materia; cuantía o monto; territorio; pró-
rroga; subjetivo; conexión; turno; prevención; exclusiva-concurrente;
atípica; remisión; atracción e itinerancia.

El segundo es la autoridad del autor para abordar un asunto. Así,
cuando alude a la carrera judicial es digno recordar que sobre ella tiene
dilatada y antigua obra10 y que ha sido su importante promotor.

9 CARPI, Federico, “Cincuenta años de la Asociación Internacional de Derecho Procesal”, en
Cuadernos procesales, órgano de divulgación del Colegio de Profesores de Derecho Procesal
de la Facultad de Derecho de la UNAM y del Colegio Nacional de Profesores de Derecho
Procesal, núm. 10, diciembre 2000, p. 6.

10 Cfr. FLORES GARCÍA. Fernando, “Implantación de la carrera judicial”, Primer Congreso
Mexicano de Derecho Procesal, Ciudad de México,1960, en Revista de la Facultad de Derecho
de México, enero-diciembre, 1960, núms. 37 a 40, p.p. 355 y ss. “La independencia judicial y
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El tercero es su grande experiencia en reforma procesal, tanto en
alguna que ha tenido el código adjetivo civil distrital como en la autoría
—al menos— de los Códigos procesales civiles de los estados de Mo-
relos y de Coahuila. La exposición de motivos de este último es tal fuste
y extensión que merece ser publicada como libro autónomo sobre la
reforma procesal civil en México. No conozco otra tan completa y
puntual.

Esta obra es fruto de muchos años de estudio, incluidos los muy bri-
llantes de su licenciatura,11 por lo que el lector se beneficiará enorme-
mente de ella en sus conocimientos jurídico procesales, destilados por
las reflexiones del tiempo y experiencia, y presentados en forma sis-
temática y didáctica.

Ninguna reseña, prólogo o presentación sustituye la lectura de la obra;
estas notas son solamente una exhortación al conocimiento integral del
libro, que en ello no se hallará desperdicio y sí mucho beneficio.

La deuda está cumplida. Me refiero al débito social, jurídico y
académico que tenía don Fernando de escribir esta obra. Justo hace 20
años aparecía como noticia de los volúmenes en preparación de la edi-
torial Porrúa,12 una Teoría del proceso de don Fernando. Dije que la
deuda está cumplida y lo sostengo, y aún agrego: sobradamente.13

Dr. Alberto SAÍD
Colegio de Profesores de Derecho 

Procesal de la Facultad de 
Derecho de la UNAM

la división de poderes”; “La elevada concepción de impartición de justicia en algunas organi-
zaciones estatales de Mesoamérica”; y “Todavía sobre la carrera judicial”, en FLORES GARCÍA,
Fernando, Ensayos jurídicos. Cincuentenario de la Revista de la Facultad de Derecho, México,
UNAM, 1989. Este no es un recuento completo sino botones de muestra que tengo a mano
sobre el interés del doctor Flores García sobre el asunto que nos ocupa.

11 Según me lo ha comentado su compañero de generación, el Lic. Enrique Martínez del So-
bral y Campa, persona de mi familia y amistad, profesor de Amparo en nuestra Facultad —su
abuelo, el Lic. Enrique Martínez Sobral Beteta lo fue de materias de economía de la antigua
Escuela Nacional de Jurisprudencia— a quien nunca agradeceré lo suficiente haberme presen-
tado con el doctor Fernando Flores García

12 En las páginas previas a los Elementos de una Teoría general del proceso, del doctor
Dorantes Tamayo, cuya primera edición fue en 1983.

13 El libro de referencia fue presentado en emotivo acto, en el aula magna ‘Jacinto Pallares’
por el doctor Sergio García Ramírez con la presencia del señor Director de la Facultad de
Derecho, el pasado 10 de julio.
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